ANEXO VI
	2009
	JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

	PAR
	



INFORME FINAL: Se adjunta modelo de informe final para elaborar la memoria que se presentará junto con la justificación de los gastos una vez ejecutado el proyecto subvencionado.

	AYUDAS A PROYECTOS DE INTEGRACIÓN  DIRIGIDOS A PERSONAS INMIGRANTES EXTRANJERAS  EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO 
INFORME FINAL

	Título del proyecto:



	Entidad solicitante:
	

	Año convocatoria:
	2009

	Número de expediente:
	

	Fecha de elaboración del informe:
	

	Persona responsable del proyecto:

N° de teléfono:
	



I. INFORMACIÓN GENERAL


I.1 Datos entidad solicitante:

	Dirección/Sede social:

	Teléfono:                                                         Fax:

	Correo electrónico:

	Representante legal:



I.2 Duración del proyecto:

	Fecha prevista de inicio:

	Fecha real de inicio :

	 Si las anteriores fechas no coinciden, explicar el motivo:



	Fecha de finalización:

	Período total de ejecución:



I.3 Financiación:

	Coste total del proyecto:

	Subvención del Gobierno Vasco       Concedida:

	Solicitada:

	Otros financiadores (especificar)       Concedida:

	Solicitada:

	Aportación entidad solicitante :      



I.4 Descripción resumida del proyecto (En este punto se debe reproducir el resumen del proyecto que aparece en el formulario de solicitud)

	



I.5 Localización detallada (Zonas, ciudades, barrios o municipios de la CAE donde se ha realizado el proyecto)

	



I.6 Funciones realizadas por el personal que ha participado en el diseño, ejecución y evaluación del proyecto subvencionado (funciones realizadas, nº de horas empleadas en su organización y ejecución, etc.)

	



II. SEGUIMIENTO TÉCNICO


II.1
 Descripción resumida del desarrollo del proyecto. (Explicar si se ha desarrollado el proyecto según lo previsto, los apoyos y dificultades encontradas en su desarrollo así como los posibles cambios surgidos respecto a las actividades previstas. Detallar cómo se ha realizado el seguimiento y evaluación del proyecto.)

	



II.2 Consecución del Objetivo del proyecto (Explicar como ha contribuido el proyecto a la consecución del objetivo previsto)

	



II.3. Consecución de resultados (Describir el resultado previsto, los indicadores utilizados para su medición y detallar el grado de consecución del mismo)

	RESULTADO 1:



	Indicadores: 

	Comentarios:




	RESULTADO 2:



	Indicadores: 

	Comentarios:





II.4. Relación de actividades (Indicar en la columna de la izquierda el nombre de las actividades tanto previstas como imprevistas. En las columnas de la derecha marcar como una X si la actividad ha sido finalizada o si no se ha realizado. En este último caso, explicar los motivos)

	Actividad prevista
	Concluida
	No realizada

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Actividad imprevista
	Concluida

	
	

	
	



II.5 Actualización del cronograma de actividades (Enumerar en la primera columna las actividades descritas en el apartado II.4. y señalar con una X los meses de ejecución de cada actividad)

	Actividad 
	Ene
	Feb
	Mar
	Abr
	May
	Jun
	Jul
	Ago
	Sep
	Oct
	Nov
	Dic

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



III. 
SEGUIMIENTO ECONÓMICO


III.1. Resumen presupuesto ejecutado (Completar el cuadro señalando el monto destinado a cada una de las partidas por cada financiador)

	     Financiadores

                          Partidas
	Gobierno Vasco
	Otras adm. públicas de la CAE
	Entidad solicitante
	Otros
	TOTAL

	I. Materiales y equipos
	
	
	
	
	

	III. Viajes y estancias
	
	
	
	
	

	IV. Contrataciones
	
	
	
	
	

	V. Publicidad
	
	
	
	
	

	VI. Funcionamiento*

V. 1 Mantenimiento

V. 2 Personal
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	
	

	Porcentaje sobre costes totales
	**
	
	
	
	


* Son gastos de funcionamiento los gastos de personal y de mantenimiento de la entidad derivados directamente de la ejecución del proyecto. Se financiarán hasta un máximo del 30% de la cantidad total a ingresar por la Dirección de Inmigración. 

** La Dirección de Inmigración podrá financiar hasta el 80% de los gastos financiables.

III.2. Listado de facturas por partida presupuestaria y cofinanciadores. (Completar el cuadro siguiente para cada una de las partidas presupuestarias).

	MATERIALES Y EQUIPOS

	Nº 
	Fecha
	Concepto
	Importe

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	…
	
	
	

	TOTAL
	


	VIAJES Y ESTANCIAS

	Nº 
	Fecha
	Concepto
	Importe

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	…
	
	
	

	TOTAL
	


	CONTRATACIONES

	Nº 
	Fecha
	Concepto
	Importe

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	…
	
	
	

	TOTAL
	


	PUBLICIDAD

	Nº 
	Fecha
	Concepto
	Importe

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	…
	
	
	

	TOTAL
	


	FUNCIONAMIENTO

	Nº 
	Fecha
	Concepto
	Importe

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	…
	
	
	

	TOTAL
	



IV. 
VALORACIÓN


IV.1 Valoración general del proyecto. (En este punto, se trata de hacer una valoración sobre los aspectos más relevantes del proyecto: la consecución de los resultados y objetivos a través de las actividades realizadas, la ejecución presupuestaria, la participación de las personas destinatarias de la intervención, los aspectos a mejorar para futuras intervenciones etc.)

	



IV.2
Enfoque de género  (Indicar de qué manera a lo largo de todo el ciclo del proyecto se ha mantenido una perspectiva de género. Resuma brevemente las acciones realizadas para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, resultados, objetivos alcanzados, indicadores, necesidades prácticas o intereses estratégicos satisfechos, etc.…)

	



IV.3
Coordinación con otras instituciones sociales e instituciones públicas (Indicar de qué manera se ha realizado la coordinación con otras entidades privadas o públicas durante la ejecución del proyecto así como las posibles colaboraciones futuras)

	


CONTINUACIÓN ANEXO VI. DOCUMENTACIÓN ADICIONAL

V.1.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR PARA JUSTIFICAR LOS GASTOS EFECTUADOS:


Para la justificación de los gastos, la entidad o persona beneficiaria deberá presentar en la Dirección de Inmigración del Gobierno Vasco los documentos originales o en su defecto fotocopias compulsadas por la Dirección de Inmigración. A tales efectos se considerarán GASTOS JUSTIFICADOS LOS SIGUIENTES:


1.- Los justificados mediante nómina.


2.- Los justificados mediante los documentos TC1 y TC2 de la Seguridad Social.

3.- Los justificados mediante los documentos 110 y 111 de declaración de retenciones sobre el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

4.- Los justificados mediante factura emitida a nombre de la entidad beneficiaria. Toda factura para ser válida deberá estar expedida durante el 2009 y contener los siguientes datos:



4.1.- Número y, en su caso, serie.

4.2- Nombre y apellidos o denominación social, número de identificación fiscal y domicilio del expedidor y del destinatario o, en su caso, localización del establecimiento permanente si se trata de no residentes.

4.3.- Descripción de la operación y su contraprestación total. Cuando la operación esté sujeta y no exenta en el Impuesto sobre el Valor Añadido, deberán consignarse en la factura todos los datos necesarios para la determinación de la base imponible, así como el tipo tributario y la cuota repercutida. Cuando la cuota se repercuta dentro del precio, se indicará únicamente el tipo tributario aplicado, o bien la expresión “IVA incluido”, si así está autorizado en la normativa reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido.



4.4.- Fecha de emisión de la factura.


Las excepciones a la norma –operaciones exentas de facturación, no obligatoriedad de consignación en la factura de los datos de identificación del destinatario, omisión de la consignación expresa en la factura de la cuota tributaria repercutida y del tipo impositivo aplicado, sustitución de las facturas por talonarios de vales numerados o, en su defecto, ticket expedidos por máquinas registradoras, etc.…- son las recogidas en los Decretos Forales por los que se regulan las obligaciones de facturación o, en su defecto, en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, así como en posteriores normas que modifican o derogan determinados párrafos de las anteriormente mencionadas.

5.- Los justificados mediante certificación o documentos de cargo por adeudamiento bancario que, expedidos por entidades financieras, contienen los datos propios de una factura a excepción del número y serie.

6.- En el caso de trabajos esporádicos realizados por personas físicas que no tengan la condición de empresarios o profesionales, la justificación de los mismos se realizará mediante escrito firmado por el o la representante de la entidad beneficiaria emisora del mismo. Dicho escrito, deberá contener, como mínimo los datos siguientes: Nombre y apellidos, número de identificación fiscal y domicilio del expedidor y del destinatario;  Descripción de la operación y su importe total; Fecha de emisión del escrito; “Recibí” y firma del destinatario. La cantidad a justificar de este modo no podrá ser superior al 10% de la cantidad concedida, y en ningún caso podrá superar los 300 €. 

7.- Se deberá acompañar en el momento de la presentación de la justificación certificación actualizada de la Hacienda Foral y Tesorería de la Seguridad Social acreditativa del cumplimiento de las obligaciones fiscales y de Seguridad Social.

V.2- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA PRESENTE MEMORIA:


Obligatoria (Marcar con una X la documentación que se aporta)

· Originales o fotocopias compulsadas de justificantes de pago del 100% de los gastos financiados por la Dirección de Inmigración.

· Certificación actualizada de la Hacienda Foral y Tesorería General de la Seguridad Social acreditativa del cumplimiento de las obligaciones fiscales y de Seguridad Social.

· En su caso, el material didáctico elaborado, reproducido y divulgado con cargo a los fondos del proyecto.

· En su caso, ejemplares de las diversas versiones lingüísticas, en soporte físico o magnético, de cada uno de los materiales generados a partir del programa o actividades subvencionadas, haciéndose mención en los mismos al patrocinio del Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco.

· En su caso, las listas de asistencia de los/as participantes a talleres y  cursos organizados con cargo a los fondos del proyecto


Optativa

· Material fotográfico.

· Recortes de prensa.

· Cualquier otra documentación considerada oportuna por la entidad (Especificar).
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